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Resultando que {Jor parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8S0940075
y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por cenificado de clave N+H 36/02, han hecho constar
respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,'

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe. GPA-ü039. COD
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
CO~O fecha ümitepara que el interesado presente, en su caso. un
certIficado de confonnidad con la producción el día 26 de mayo
de 1987. definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua
ción:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractenstícas para cada marca y modelo
Marca y modelo: «EriCSSOII», 1020.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento. "
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime Oavell

Ym~m. .

26115 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e 1nformdlica, por la que
se homologa una pontalla marca «1BM». modelo
5272'{}()1. fabricada [JOT «1BM UK. LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pone de «l8M, Sociedad Anónima
Española», con domicilio socia! en J?"SCo de la Castellana, número
4, municipio de Madrid, provineta de Madrid, referente a la
solicitud de homologación de una pantalla fabricada por «l8M UK,
Lid.», en su instalación industrial ubicada en Greenock (Reino
Unido); .

Resultando que ~r pone del interesado se ha presentado la
documentación exi¡ida por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344165,
y la Entidad colaboradora cAT1SA&, por certificado de clave
IA86109M4367, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe, GPA..QOS7. con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo bnmolosado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas ÚJs marcas y modelos
Primera. Descripción; Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción; Coloración de pantalla.

Valor de las caraáen'sticas [JOTa cada marca y modelo
Marca y modelo: «l8M», 5272.{}()1.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.
Lo que se comunica para general conocimiento. <

Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime Oavell
Ym~m.

26116 RESOLUCION de 9 dejunio de 1986. de la Dirección
General de Electrónica e lnformálica. por la que se
homologan dos equipos radioeléctricos marca «Mar·
coni». modelos RST-12B y RST·I2A. fabricados por
«i.Varconi Española, Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Marconi Española, Sociedad Anó
nima». con domicilio social en carretera de Andalucía kilómetro
10,6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homolo
gación de dos equipos radioeléCtricos utilizados en el servicio
móvil terrestre, fabncado por «Marconi Española, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en carretera de Andalu·
cia kilómetro 10,6 (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, mediante dictamen
técnico con clave E860544017-C, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Españo~ Sociedad Anónima», por cenificado de
clave MDDIM990/14/86, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actua·
les establecidas por Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dírección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contraseña de homologación GTR·OOOl, con fecha de
caducidad el día 9 de junio de 1988, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción; Bandas de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción; Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canalesfl<Hz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

ponadora. Unidades: W.

Va/or de las earaetensticas para cada marca -Y modelo
Marca y modelo: «Marconi», RST-12B.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 10 ó 80/25.
Tercera: 1 ó 25.

Marca y modelo: «Marconi», RST-12A.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 10 ó 80/25.
Tercera: 1 ó 25.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctnca.

Lo que se hace público para genéral conocimiento. .
Madrid, 9 de junio de 1986.-El Director general, Jaime C1avell

Ymbem. .

RESOLUClON de 16 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e lnjormdtica, [JOT la que
se homologan cuatro impresoras marca «DigiltiJ»,
modelos LA 100-PC, LA 100-ZB. LA 100-BB y LA
100-eB. fabricadas por «Digital Equipment Corpora·
tion». ,

Presentada en la Dirección General de Electrónica e Informática
el expediente incoado por pone de «Dí8!ta1 Equipment Corpora
tian, Sociedad Anónima», con domiCIlio social en Cerro del
Castañar, 72, municipio de Madrid, provincia deM~ referente
a la solicllUd de bomologación de cuatro impresoras, fabncadas por
«Digital Equipment Corporatioll» en su instalación industrial
ubicada en Phoenix (EE. UU.);

Resultando que ~r pone del interesado se ha presentado la
documentación exi¡lda por la 1~s1ación vigente que afecta al
producto cEl::~~mologaciónsoliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de teenia, mediante informe con clave E860544162,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad

l.'
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Anónima Español"", por certificado de clave TMDECPHOIAOIIS
han hecho constar respectivamente que los modelos presentado~
cumplen todas las especificaciones actuales establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homolosación que se transcribe, G1M·OO82 con
caducidad el día 16 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso un
certificado de conformidad con la produCClón el día 16 dejunio de
1987, definiendo, por último, como características técnicas para
"!Ida marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua-
CIón: '

Caraeterfsticas comunes Q todas las marcas y mode/O$
Primera.-Descripción: Número de punto..de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda.-Descripción: Velocidad de impÍesión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Digital», LA lro-PC.
Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 150,7.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Di¡itab>, LA Iro-Zh
Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 150,7.
Tercera: Continup!discreto.

Marca y modelo: «Digital», LA lOO-Bl
Caracaterísticas:
Primera: 7 x 9.
Segunda: ISO,7.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Digital», LA lro-CB.
Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 150,7.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1986.-EI Director general, Jaime CJavelt

Ymbem.

26118 .RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Elecrrónica e Informática, por la ~e
se homolo?a una impresora marca «[BM», modelo
4202. fabTlcada par «IBM NederÚlnd, N. v.•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «IBM, S. A. E.», con
domicilio social en .P!'seo de la Castellana, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homolopción de
una impresora fabricada por «IBM Nederland, N. VJO, en su
instalaCIón industrial ubicada en Holanda;

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación elÚglda por la lepsJación vigente que afecta al
oroducto cuya hómolosación soliCIta, y que el laboratorio Central
bficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544148,
y la Entidad colaboradora AnSAE, por cenificado de clave
1A86125M4367, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homolopción que se transcribe, GIM.()()83, con
caducidad el día 23 de junio de 1988 disponiéndose asinusmo
como fecha limite para que el intereSád'o presente, en su caso, un
cenifirado de conformidad con la produccIón el día 23 de junio de
1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua-
ción: . .

• CllTtlCIerfsliUls comunes a todas hu marcas y ",adeÚlS

PriÍnera.-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·
des: (a x b). .

Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «IBM», modelo 4202.
Ceracterlsticas:
Primera: 9 por 12.
Segunda: 137.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de I986.-EI Director general, Jaime Oavell

Ymbem.

26119 RESOLUCION de 23 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homolflga una impresora, marca «Star», modelo
SDIS, fabricada par «Star Micronics CA.. LId».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «SeS Componentes
Electrónicos, Sociedad Anónimu, con domicilio social en Consejo
de Ciento, 409, bajos, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homologación de una impre·
sora fabricada por <eStar Micronics Co., Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Japón;

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la .lación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E85 I040092,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, 'Control y Garantía de Cali
dad», por cenifirado de clave TMSCSSTAROIIS, han hecho
constar, respectivamente. que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homolopción que se transcribe, G1M-0085, con
caducidad el día 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCClón el día 23 de junio de
1987, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción: .

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de ÚlS caractmsticas pora cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca <eStar», modelo SDI5.

Caraeteristicas:
Primera: 9 por 11.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-EI Director 8eneral Jaime Clavell

Ymbem.

26120 RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e byormática, par la que
se homologa una mesaP!lrQ el dIagnóstico radio/6gico
marca «Philips., modelos Diagnost 9O-S, fabricado
par «ViIÚl <1 C, S.p.A.•, en Gaggiano (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica. S.A.E.», con domicilio
socia) el! calle Maninez Vülersas, número 2, municipio de Madrid,
proVlnC18 de Madnd, para la homolopción de una mesa para el
diagnóstico radiológico, fabricado por «Villa & C, S.pAJO, en su
instalación industrial ubicada en Gaggíano (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
taeión exigida por la legísiación vigente que afecta al producto cuya
homolosación solicita y que eIlaboratono «CfC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 949-M-IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de


